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a s u n t o  4 5 / 2 0 2 2  Montevideo, 2 8 JUL 2022
VISTO: lo establecido en el artículo 473 de la Ley N° 13.640 de 26 de 

diciembre de 1967;

CONSIDERANDO: que compete al Poder Ejecutivo la designación de los 

miembros de "MEVIR - Doctor Alberto Gallinal Heber", entre personas de 

notoria versación sobre el territorio rural;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 473 de la Ley N° 13.640 de 26 de 

diciembre de 1967, y Ley N° 18.676 de 13 de agosto de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Desígnase miembro integrante de "MEVIR - Doctor Alberto Gallinal 

Heber", al Ingeniero Agrónomo Juan Irigoyen Arteche, C.I. 1.158.223-3, 

C.C. N° AZA 26733.- 

2o. - Notifíquese, comuniqúese, etc.-


